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TERMINOS DE REFERENCIA DE BIENES Y SERVICIOS  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÉRMINOS DE REFERENCIA PARA RECIBIR PROPUESTAS CON EL 

FIN DE CONTRATAR LOS SERVICIOS DE UN OPERADOR 

LOGÍSTICO QUE LLEVE A CABO ACCIONES RELACIONADAS CON 

EL DESARROLLO DE LAS JORNADAS DE FORTALECIMIENTO DE 

LA COMUNIDAD COLOMBIANA EN CONSULADOS. 
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CONTRATACIÓN DIRECTA 

 
DEPENDENCIA SOLICITANTE:  Consulado General de Colombia en Valencia 
 
DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE SE PRETENDE SATISFACER CON EL PROCESO 
DE CONTRATACIÓN: 
 
El Decreto 869 de 2016 por medio del cual se modifica la estructura del Ministerio de 
Relaciones Exteriores y se dictan otras disposiciones”, establece en los numerales 17 y 20 del 
Artículo 4 que son funciones del Ministerio de Relaciones Exteriores, entre otras: “Formular, 
orientar, ejecutar y evaluar la política migratoria de Colombia” y “Formular y ejecutar 
actividades de protección de los derechos de los colombianos en el exterior”.    
 
En consonancia con lo anterior, se busca aprovechar las potencialidades, capacidades y 
características que pueden hacer de Colombia un foco de interés positivo y un modelo de 
inspiración para el mundo. Se debe trabajar por promover los valores históricos, culturales y 
sociales de Colombia entre las comunidades residentes en el exterior. Esta labor se lleva a 
cabo a través del Grupo Interno de Trabajo de Colombia Nos Une y los Consulados 
colombianos, quienes identifican las necesidades y organizan encuentros con la comunidad 
colombiana en cada circunscripción. Estos encuentros permiten a los migrantes conocerse y 
reconocerse mutuamente. 

 
Por lo anterior, y con base al proyecto de inversión “Fortalecimiento de la Oferta Pública 
para la Vinculación y Atención de los Colombianos en el Exterior” BPIN 2017011000183 
que el Grupo Interno de Trabajo de Colombia Nos Une tiene a su cargo, se presenta la 
necesidad de la presente contratación  

 
Es de destacar, que recientemente la ley sancionada denominada la “Política Integral 
Migratoria del Estado colombiano (PIM) ley 2136 de 2021”; ordena el fortalecimiento y 
apoyo de los consulados en pro de los connacionales en el exterior.  
 
OBJETO: Contratar los servicios de un operador logístico que adelante las acciones 
relacionadas con el desarrollo de la actividad: “Jornadas de fortalecimiento de la 
comunidad colombiana en la circunscripción del Consulado General de Colombia en 
Valencia”. Consistente en dos días de evento y la participación de al menos 100 personas, 
dentro de las cuales hasta 20 deben proceder de asociaciones y colectivos de ciudades 
pertenecientes a la circunscripción, según proyecto aprobado por el Ministerio de Relaciones 
Exteriores a través del GIT Colombia nos une y los correspondientes servicios publicitarios y 
medios, entre otros, necesarios para el logro del objetivo. 
 
ALCANCE TÉCNICO DEL OBJETO: El operador logístico debe tener la capacidad de 
atender, planear y ejecutar eventos de hasta Veinticinco mil dólares (25.000 USD) deberá 
prestar los servicios logísticos a que haya lugar para el desarrollo de los eventos, según lo 
requiera el consulado General de Colombia en Valencia. Para el cumplimiento del objeto de la 
convocatoria el proponente debe cumplir, como mínimo, con las siguientes actividades. 
 

• PRODUCCIÓN 
El operador logístico debe tener la capacidad de desarrollar la producción técnica, operación 

logística y la conceptualización y diseño de cada uno de los eventos de acuerdo con la 
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necesidad del Consulado General de Colombia en Valencia, los cuales comprenden los 

siguientes aspectos. 

 
• PRODUCCIÓN TÉCNICA.  

Sonido, pantallas, iluminación, sistema eléctrico, soporte técnico para el escenario principal 

y escenario secundarios, streaming, canal dedicado de internet wifi punto de registro y 

asistentes al evento, suministro de plataformas web para postulaciones, sistema de registro 

de asistentes in situ. 

 
• OPERACIÓN LOGÍSTICA 

Contratación y logística , personal logístico suficiente para la operación del evento, 

materiales de trabajo para actividades, personal de punto de registro, personal técnico, 

producción general del montaje y desmontaje, levantamiento de la escenografía de todos los 

espacios del evento (tarimas, , mobiliario, misceláneos, señalética), impresión de piezas 

graficas de pequeño y gran formato, servicio de catering entre otros y consecución de 

permisos y autorizaciones ante los entes de regulación local de requerirse. 

 

• EVENTO Y CERTÁMEN. 

El operador logístico debe tener la capacidad de desarrollar la conceptualización, planeación 

estratégica, la preproducción, producción y logística, post producción, diseño y seguimiento 

del evento y certamen que requiera el Consulado General de Colombia en Valencia. 

 

Igualmente debe cumplir integralmente con los requerimientos necesarios para el adecuado 

desarrollo del evento y/o certamen proporcionando mínimo los servicios de: 

 
Coordinación de locaciones y espacios: Gestión o Alquiler de salones y áreas requeridas 

para el desarrollo del evento y/o actividad según número de asistentes y planteamiento 

logístico y de producción. 

Misceláneos: tales como alquiler de mobiliarios (sillas, mesas), mantelería, menaje y 

decoración en general, entre otros. 

 
Operación para montaje: como: grúas, carpas, tarimas, estructuras de gran formato y 

personal de montaje idóneo. 

Escenografía: tales como construcción de escenarios, mostradores, y tener conocimiento 

de manejo de toda clase de materiales usados para estos propósitos 

 
Técnicos: Sonido, iluminación, ayudas audiovisuales y operadores técnicos permanentes. 
 
Streaming: El operador logístico deberá tener la capacidad para prestar el servicio de 

streaming (transmisiones o emisiones vía Internet), en el evento o actividad que se requiera, 

y deberá contar con los medios tecnológicos para garantizar la calidad de los servicios y sin 

limitación alguna de canales dedicados o conexiones de red que permitan o faciliten la 

realización de este servicio. 
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Transporte: El operador logístico debe coordinar y gestionar el servicio de transporte para 

el traslado de personal y de todos los materiales que den lugar en los proyectos asignados. 

 
Alimentos y Bebidas: montaje de catering (refrigerios, almuerzo, cena y estación de café) 

con servicio de meseros. 

 
Grupos artísticos y culturales: El operador logístico deberá encargarse de la gestión de 

grupos culturales y artísticos para el evento que desarrolle el Consulado General de 

Colombia en Valencia, siguiendo las directrices de este último. 

 

OBLIGACIONES ESPECIALES 
 

• Estándares de Calidad: el operador logístico debe garantizar altos niveles de 

creatividad y diseño, al igual que óptimos estándares de calidad en la realización del 

evento planificado. 

• Producir y ejecutar el evento aprobado dentro de los tiempos pactados y garantizar la 

adecuada ejecución de las actividades con excelentes estándares de calidad y la 

oportuna respuesta a los requerimientos del Consulado General de Colombia en 

Valencia. 

• Seguir los lineamientos dados por Consulado General de Colombia en Valencia, en 

procura del eficiente y eficaz desarrollo del evento y actividad relacionada con el 

desarrollo del objeto de la invitación y cumplir con estándares de calidad.  

• Entrega de informes: Presentar al Consulado General de Colombia en Valencia un 

informe y reportes antes y después de la ejecución del evento o actividad llevado a 

cabo, cuando el Consulado General de Colombia en Valencia lo considere necesario, 

y conforme las necesidades requeridas. Para lo cual se establecerá un formato de 

reporte que deberá contener fotografías y videos de soporte e información 

cuantificable que permita ser analizada y medida. 

• Equipo de trabajo: El operador logístico debe contar con un equipo de trabajo 

adecuado, calificado y suficiente en cantidad y disponibilidad de tiempo para el 

correcto manejo según las necesidades del evento. 

• El equipo humano debe contar con la experiencia necesaria para demostrar sus 

capacidades de producción de eventos y/o certámenes; así como capacidades 

ejecutivas para responder de manera eficaz y eficiente a las necesidades diarias del 

Consulado General de Colombia en Valencia. 

 

 

 

 

 



 
Cancillería 

                            

 

 

 

DURACIÓN 

 
La duración del contrato que se suscriba será de cuarenta y cinco días (45) contados a partir de 
la legalización y aprobación. En todo caso debe ser antes del 20 de diciembre de 2023. 

 

PRESUPUESTO DE LA INVITACIÓN 

 
El Consulado General de Colombia en Valencia cuenta con los recursos necesarios para la 

ejecución del contrato que resulte con ocasión de esta invitación hasta por la suma de 

VEINTICINCO MIL DÓLARES (25.000 USD), incluidos todos los gravámenes e impuestos 

a que haya lugar. 

 
En ningún caso, el Consulado General de Colombia en Valencia, aceptará propuestas 

económicas que superen el presupuesto aquí indicado, incluidos todos los costos, gastos e 

impuestos a que haya lugar. 

CORRESPONDENCIA 

 
Toda la correspondencia que se genere con ocasión de la presente Invitación, incluida la 

presentación de la propuesta y la formulación de preguntas y observaciones, deberá, ser remitida al 

siguiente correo  electrónico. 

 
• cvalenciaespana@cancilleria.gov.co 

 (dirigido a Consulado General de Colombia en Valencia y con copia a 

Mauricio.Forerop@cancilleria.gov.co),  

• indicando en el asunto Convocatoria selección Operador Logístico 
 

Cualquier información que envíen los posibles proponentes, deberán dirigirla de la  
siguiente manera: 

 
Señores: Consulado General de Colombia en Valencia  

OBJETO: “Jornadas de fortalecimiento de la comunidad colombiana en la  

circunscripción del Consulado General de Colombia en Valencia”. 

PROPONENTE: 

CORREO: 
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